
VISTO: 

           La necesidad de reconocer y fortalecer los lazos históricos y culturales 

entre la República Argentina y la República de Italia, Y; 

 

CONSIDERANDO: 

           Que el Honorable Concejo Deliberante, como órgano legislativo municipal, 

tiene la facultad de dictar ordenanzas que regulen el uso y denominación de los 

espacios públicos, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. -  

            

           Que la comunidad italiana ha desempeñado un papel fundamental en el 

desarrollo social, cultural y económico de Roque Pérez, contribuyendo 

significativamente a su crecimiento y enriqueciendo su identidad. - 

            

           Que la Sociedad Italiana Stella D’Italia, ha sido un pilar en la preservación 

de la cultura italiana en nuestra ciudad, promoviendo el espíritu de cooperación y 

solidaridad entre inmigrantes y sus descendientes. - 

            

            Que el 3 de junio, Día del Inmigrante Italiano en Argentina, conmemora el 

natalicio de Manuel Belgrano, hijo de un inmigrante italiano, y reconoce la 

invaluable contribución de la colectividad italiana al país. - 

            

            Que el 2 de junio, Día de la República Italiana, celebra el referéndum de 

1946, en el cual el pueblo italiano optó por la democracia y la abolición de la 

monarquía, marcando un hito en la historia de Italia. - 

            

             Que el barrio La Copa cuenta con una plaza que aún no ha sido 

formalmente nombrada, representando una oportunidad para reconocer la historia 

compartida entre Argentina e Italia. –  

 

Por ello 

             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con 

fuerza de  

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.-: Designase con el nombre “República de Italia” a la plaza 

ubicada en el barrio La Copa del Partido de Roque Pérez. 



ARTÍCULO 2º.-: Instrúyase a las áreas correspondientes del Municipio para la 

colocación de la señalética identificatoria con la denominación, respetando el 

diseño y los estándares establecidos para espacios públicos. 

ARTÍCULO 3º.-:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese 

y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE ROQUE PÉREZ A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. -  

Firmada: Alejandra Tessi. Secretaria. H.C.D. Municipalidad de Roque Pérez – 

Gerardo Belardinelli Presidente. H.C.D. Municipalidad de Roque Pérez. 
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